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DE LA OBLIGACION QUE TIENE 

DE SEÑALAR DOMICILIO JUDI- 

CIAL PARA POSTERIORES NO- 

TIFICACIONES DE CONFORMI.- 

DAC CON LA LEY CERTIFICO. 

EL. SECRETARIO 

Hay un sello 

11/2005096/A.C. 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTORES AURA PAULINA AGUI- 

LAR PUENAYAN Y MANUEL IG- 

NACIO PUETATE JARAMILLO 

DEMANDADOS WILSON PATRI- 

CIO ANITA DEL CARMEN Vi- 

CENTE MANUEL LUIS GUSTA- 
VO MARIA ROCIO DEL PILAR 

MARÍA ANGELA TERESA DE JE- 

SUS BLANCA ALICIA Y LUZ MA- 

RIA CAJAMARCA CONDOR 

JUICIO PARTICION JUDICIAL N2 

1683 2990 2 

CUANTIA INDETERMINADA 

CITO A WILSON PATRICIO ANI- 

TA DEL CARMEN, VICENTE MA- 

NUEL LUIS GUSTAVO MARÍA 
ROCIO DEL PILAR MARIA AN- 

GELA TERESA DE JESUS 

BLANCA ALICIA Y LUZ MARIA 

CAJAMARCA CONDOR 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Guítu a 31 de enero del 2000 - 

Las M2h00 - VISTOS Avoco coña- 

comento de la presente cavsa en 

virtud del sorteo realizado. En lo 

puncipal sa Jemana que antecede 

es clara precisa y reune los de- 

mas requistlos de _ey, DOr lo que 

se la acepta a tramle Especial 

Consecuentemente en el termino 

oe quince dias en esta Judicalu- 

ra, Lresentense todas las cuesto- 

nes previas para su resolucion 
Citese a los demandados en la s1- 
quiente forma a MARÍA BEATRIZ 

CAJAMARLA CONDOR en el lu- 

gar señalado para el electo, a 

WILSON PATRICIO ANITA DEL 

CARMEN VICENTE MANUEL 

LUIS GUSTAVO MARÍA ROCIO 

CEL PILAR MARIA ANGELA MA- 

RIA BEATRIZ, TERESA DE JE 

SUS BLANCA ALICIA Y LUZ MA 

RÍA CAJAMARCA CONDOR por 
la prensa en uno de los periodicos 

de mayor circulación nacional que 

se editen en esta crudad de Quilo, 

acorue a lo que dispone el Art, 86 

de, “ociyo de Procecimuento Civii 

y en mento al juramento rendido 

por los demandantes Cuentese 
con el señor Procurador de Suce 

siynes Agreguese la documenta 
cion que se acompaña al libelo 

Tengase en cuenta el casillero ju- 

dic:al resignado por los aciores 

Citese y Notfiquese 

Ot Julio Amores Robalino 

D 6 MARTES, 4 DE JULIO DEL 2.000 

Hay un sello 

1/2005103/A C 

  

CITACION A LA SEÑORA 
RUTH PORTERO 

VIUDA DE CALDERON 
. EXTRACTO 
Juicio Penal N* 5734-97 

ACUSADOR PARTICULAR GUS- 

TAVO SALVADOR GUERRA 
SINDICADA: RUTH PORTERO 

VIUDA DE CALDERON 

INFRACCION: HUATO DE ESPE- 

CIES 
SE LE CITA. Con el auto cabeza 
de proceso, acusación particular y 
la última providencia que se trans- 

cribe 

“JUZGADO PRIMERO DE LO PE- 

NAL DE PICHINCHA - Quito, Ju- 

m0 27 del 2.000 - Las 17h00. De 
conformidad con la dispuesto en el 

Artículo 86 del Codigo de procedi- 

fuento Civil, aplicable al caso y en 

mérito de la afirmación con ju 

ramnto del acusador particular en 

el sentido que desconoce el dorm! 

cilio de la sindicada RUTH POR- 
TERO VIUDA DE CALDERON se 

dispone que la citactón con el au- 

to cabeza de procedo, escrito de 

acusación particular y todo lo ac 

tuado se la haga mediante publi- 

cación en uno de los penodios de 

mayor circulación de esta locall- 

dad dei respectivo extracto - NotI- 
tiquese. f) Dr Jorge W German 

Ramwez - Juez Primero de lo Pe- 

nal de Pichincha 
Lo que comunico á Usted para los 

tines -onsiguientes de Ley. 

Lcdo Eduardo Viteri Paredes 
SECRETARIO 

Hay un sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DISTRITO 
DE QUITO 

CITACION JUDICIAL 
At señor JOSÉ KING BENALCA- 
ZAR el acto admimstrahvo Impug- 

nado en el juicio N* 2996-WM, 

seguido por el DA ROQUE ALBU- 
JA IZURIETA, en contra del Di- 

RECTOR NACIONAL DE PAC- 

PIEDAD INDUSTRIAL PROCU- 
RADOR GENERAL DEL ESTADO 
MINISTRO DE INDUSTRIAS Y 
OTROS se le hace saber lo sr 
guiente 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 

Actor Dr Roque Albuía fzurieta- 

THE GUILLETTE COMPANY 

Demandados Ministro de Finan- 

JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA SUMENSAJERIA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SUMENSAJERIA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 29 de mayo del 2000, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N2 
00.Q.14.1650 de 28 JUN. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 100 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 partici- 

paciones de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestación de 

servicios de mensajería interna y externa a empreses y a 
personas naturales de derecho público o privado a nivel 
nacional o internacional. En tal sentido la compañía podrá 

dedicarse a brindar servicios de mensajería... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 

Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 

te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 28 JUN. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pw49BlTar     

LA 

HORA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

HABITAT COMPAÑIA LIMITDA, EN LIQUIDACION 

Se comunica al público que HABITAT COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQ- 

UIDACION, se reactivó, prorrogó su plazo de duración, aumentó su 

capital y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante la 

Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito el 28 de abril del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías. mediante 

Resolución N* 00.Q.1J.1624 de 26 Jun. 2000. 

El plazo de duración de la compañía es de cuarenta años contados a 

partir del 3 de octubre de 1974. 

El capital actual es de $ 1.971 dividido en 1.971 participaciones de un 

dólar cada una. 

Quito, a 26 Jun. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXMP/IVGY a 

Ref. 96 A 
Exp.13.157 Tb 
Trámite: 11881 

r1/2005182/A.C. 
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